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-POR 
EL CUAL SE LIQUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS, PERMISOS

AUIORIZACIONES Y TMMITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS EL LIMITE, VIGENCIA 2015,
UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE LA JAGUA DEL PILAR"

LA suBDtREcroRA DE AUToRtDAD AMBTENTAL DE LA coRpoRAclóru ¡uróruouR REGtoNAL DE LA
GUAJIM, -CORPOGUAJIM", 

en uso de sus facultades legales y en especial de las confendas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley g9 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Ley 633 de 2000,
Resolución 260 de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 338 de la constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede permitir que las autoridades f¡jen la tarifa de las tasas y contnbuciones que cobren a los contribuyenres,
como recuperación de los costos de los servicios que le presten o partic¡pación en los beneficios que e
proporcionen.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con tas
normas de carácter supenor y conforme a los criterios y d¡rectr¡ces trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que el numeral 11 del artículo 31 de la ley gg de '1993, establece que una de las funciones de ras
Corporaciones Autónomas Regronales es "Ejercer las func¡ones de evaluación, control y seguimjento
ambiental de las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de loJrecursos
naturales,... asi como de otras actividades, proyeclos o factores que generen o pueden generar detenoro
amb¡ental.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de '1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,
suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectias
licenc¡as ambienta¡es, permisos, concesiones autonzaciones y salvoconductos así mjsmo recaudar cbnforme
a la Ley, las contnbuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los
mismos, fÜando el monto en el temtorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecjdas oor el
Ministerio del Med¡o Amb¡ente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, se const¡tuye en la
máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autonzaciones, permisos y iicencia
ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que el artículo 28 de la ley 344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la ley 633 de 2000 y el art¡culo 4g
del decreto 955 de 2000, faculta a las autoÍidades ambientales para cobrar el serv¡c¡o dé evaluación v
seguim¡ento de la licencia amb¡ental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tarifa para el cobro del servicio de seguimiento
de las llcencias ambientales y de los planes de manejo ambientales, se f¡ara de conformidad con eléistema y
método de cálculo señalado en la normatividad v¡gente para el caso, y los dineros recaudados por este
concepto s0lamente se podrá destinar para elcumplimiento cabal de dicha función.

Que ¡a corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIM, realiza el cobro de los servicios oe
evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las
tarifas para su realizac¡ón.

Que según memorando de liquidación, proyeclado por el Grupo de seguimiento Ambiental, se cons¡deró que
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, se requjere de la utilización de
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unos funcionarios, situación que origtna costos económicos, tales como honorarios profesionales y gastos de

viaje discriminados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN
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COSTO HONORARIOS Y VIATICOS

DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS

COSTO ToTAL (1+4

COSTO DE ADMINISTMCIÓN

VALOR TABLA UNICA

TARIFA MÁXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PR

ror¡l v¡lon oet coBRO POR SERVlclo DE E

' CoÍesponde a los profesionales, lunc¡onarios o conttatishs' s€gún s€a elcaso

., corresponde al númerc de d¡as requendos par¿ la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento)

Quee|va|orde|cargoparacubrir|oscostoseconómicosenqueincuneCoRPOGUAJ|RApor|osserviciosde
evaluac¡ón y trámite de ta soticitu; án áferenc¡a, asciende a la suma de NOVECIENToS TRES MIL

é'iitóiÉfr ros Dl EclsEls PESos ($e03'71 6) M/cTE'

Queestasumadeberáconsignarseen|aCuentaCorrienteNo52632335284deBANCoLoMB|A.
sucursal Riohacha, colocando .oro óruren.¡a el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha

consignación, ante l. r..o,rri. y ,opá t iá étúittttio^ oe Autoridad Ambiental de CoRPoGUAJIM

QueenrazÓnyméritode|oanteriormenteexpuesto,LaSubdirectoradeAutofidadAmbienta|de
..RP.GUAJ'M, 

DtsPoNE:

ARrlculoPRIMERo: Liquidar el servicio por concepto de--sesu'T'fill'l.o$.;:tllfl;r';t,r\HJi'Xt;

;ilür;;tü;;;ünes y iramites nmb¡entates otorgados a ta EDS EL LtMt tE, vqencra ¿u ro, uurudua

Jurisdicción det Municipio d, L. d;;;;üiüi-épirirnt.o. l.^galmente Dor el señor ARMANDo GNECCO

VEGA, Nit.77036936, por ta .rr'.1¿.-i¡oüücÉni-ós rnes mu sÉrEclENros DlEclsEls PEsos

($g03.716) M/CTE, conesponotenül monto de la liquidación de tasas y demás derechos establecidos.

ART|CULoSEGUNDo:ConcederalaEDSELLIM|TE,untérminodediez(10)diascontadosa
oartir de la notificación oe e*a proiünaiá, p.o qur ,a*ale la suma antes mencionada, con fundamento en

io in¿icaOo en ta parte considerativa de esta providenc¡a'

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada' el

usuario deberá presentar, un. rop¡.-OifüLo ¿e cónsignac¡On a la Tesoreria de la Corporación y otra' a la



Corpoguoiiro

Subd¡rección de Autoridad Ambiental de la misma, para la realización del Comprobante de Ingreso con

destino al Expediente; esto, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de pago.

ARTICULO CUARTO:
suficiente para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva.

ART|CULO OUINTO:
Seguimiento Ambiental, para los f¡nes p€rtinentes.

ARTICULO SEXTO:
deberá publicarse en la página WEB o en el Boletín Oficial de CORPOGUAJIM.

ARTÍCULO SÉPflMO:
al Representante Legal de la EDS EL LIMITE o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental y Agraria para su información y f¡nes pertinentes.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de su e.jecutoria.

NOTIFIQUESE. PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 26 días del mes de agosto de 201S.

Proyecló : Ana Baros.
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La no cancelación de los costos antes señalados dará luqar a razón

Córase faslado al Grupo de Gestión Financ¡era y al Grupo de

El encabezamiento y parte resolutlva del presente acto admin¡strativo,

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración, notificar

Notifiquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria


